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JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 2 DE AGOSTO DE 1941 por la que se aprueban el estado de modificaciones de crédi
tos afectos al presupuesto de gastos en vigor de la Sección 1.a «Presidencia del Gobierno» 
y el resumen (estado letra A) que fija aquéllos para el año en curso en pesetas 37.396.626,55.

En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueba el adjunto estado dé modificaciones de créditos afectos al presupuesto 
de gastos en vigor de la Sección primera, «Presidencia del Gobierno», que representa un aumento líqui
do en los disponibles para el año en curso de un millón ochocientas noventa y dos mil cuatrocientas' 
treinta y una pesetas con ochenta y cinco céntimos, quedando, en su virtud, fijados los de dicha Sección, 
y año en treinta y siete millones trescientas noventa y seis mil seiscientas veintiséis pesetas con cin
cuenta y cinco, céntimos, según el résumep por capítulos, artículos y grupos (Estado letra A)-, de esta 
misma fecha, que también se aprueba.

Asi lo dispongo por la présente Ley, dada en Madrid, a dos de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno. ‘

FRANCISCO FRANCO

*  \
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LEY DE 2 DE AGOSTO DE 1941 por la que se aprueban los estados de modificaciones de crédí
tos afectos al presupuesto de gastos en vigor del Ministerio de Asuntos Exteriores, en sus 
Secciones 2.a y 16, así como los nuevos resúmenes o estados letra A a que ello da lugar, 
por los que se fijan los créditos para el presente año de las indicadas Secciones en pesetas 
106.032.286,03 y 36.352,187,05, respectivamente.
Én ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil noveclentoa 

cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se aprueban los adjuntos estados de modificaciones de créditos afectos al presu
puesto de gastos en vigor del Ministerio de Asuntos Exteriores, en sus Secciones segunda y décimosexta, 
que representan un menor importe de doce millones ciento ochenta y cinco mil seiscientas cuarenta y 
una pesetas con veintitrés céntimos, en la primera, y una incorporación de créditos por treinta y seis 
millones trescientas cincuenta y dos mil ciento ochenta y siete pesetas con cinco céntimos, en la segun
da, aplicados a los disponibles para el año en curso, quedando, en su virtud, fijados en ciento seis mi
llones treinta y dos mil doscientas ochenta y seis pesetas con tres céntimos los de la Sección segunda, y 
en treinta y seis millones trescientas cincuenta y dos mil ciento ochenta y siete pesetas con cinco cén
timos los de la décimosexta, «Asuntos Exteriores», segú n expresan los resúmenes por capítulos, artículos y 
grupos (estados letra A), que también se aprueban.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a dos de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDENES de 8 de agosto de 1941 por 
las que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
de los Oficiales del Cuerpo de Te
légrafos que se mencionan.
limo.: Visto el expediente instruido 

al Oficial primero del Cuerpo de Te
légrafos don Eimlio Gascuñana Már
tir» por falta de presentación en su 
destino, aceptando la propuesta de esa 
Dilección General y teniendo en cuen. 
ta lo dispuesto en los artículos, 211 y 
concordantes del Reglamento de Ser
vicio vigente, he acordado que el ex
pirado funcionario sea definitivamen
te baja en el servicio y en el Escalafón 
de los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el del interesado, a los debidos 
efectos.

'O íos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1941,

GALÁRZA
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

Xlmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Oficial primero de Telégrafos 
don Julio del Campo Cubillas por fal
ta de presentación en su destino, acep
tando la propuesta de esa Dirección 
General y teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 211 y concor
dantes del Reglamento de Servicio vi
gente, he acordado que el expresado 
funcionario sea' definitivamente baja 
en el servicio y en el Escalafón de los 
de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y el del interesado, a los debidos efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1941.

GALARZA,
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do al Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos don Luciano Ortega Rovi- 
rg. por falta de presentación en su des
tino, aceptando la propuesta de esa 
Dirección General y teniendo en cuen
to lo dispuesto en los artículos 211 y 
concordantes del Reglamento de Ser
vicio vigente, he acordado que el ex
presado funcionario sea definitivamen

te baja en el servicio y en el Escala
fón de los de su clase.

Lo'digo a V. I. para su conocimiento 
y el del interesado, a los debidos efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 8 de agosto de 1941.

GALARZA
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de agosto de 1941 por
la que se nombran Instructoras de
Sanidad con destino en los Servicios
Centrales de la Dirección General
a las señoras que se relacionan.
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso de provisión ordinaria, convoca
do en 18 de mayo último, entre Ins
tructora s de Sanidad en activo servicio 
o eil expectación de destino, para cu
brir con arreglo a lo prevenido en el 
artículo cuarto de anexo V de la Or
den de 20 de febrero último diversas 
vacantes de la plantilla de destinos 
del citado Cuerpo y sus resultas;

Resultando que dentro del plazo fi
jado en la convocatoria han acudido 
al concurso doña Isabel Vegazo Ro
dríguez, doña Cándida Pavón Acosta, 
doña Elena Gómez de Argüello y Diez 
Canseco, doña María de los Angeles 
San José Rodríguez, doña Florentina 
Daldajos Rodríguez, doña María Ortiz 
da Landázuri Rodríguez, doña Elvira. 
García Aynat, doña Juliana Vegazo 
Rodríguez, doña Caridad García del 
Real, doña Mercedes Buitrón Queipo 
de Llano, doña Amparo Alonso Pérez, 
doña María Pilar Valle Moreno, doña 
María de la Concepción É c h a g ü e  
Mestayer, doña Victoria Maiz San Se
gundo, doña Elvira Dorrego Martin, 
doña María Josefa Martín Bajo, doña 
Carlota Blasco Garriga, doña María 
Sanz Soria, doña palmira Martínez Be
nita, doña María del Carmen García 
de la Vega, doña Carmen Moría Rodrí
guez, doña Blanca Uruñuela Valle jo, 
doña Juana Pevida Astigarraga, doña 
Rosa Lozano ' Lago, doña Enriqueta 
Domenech Sáez, doña Esperanza Rubio 
López, doña Josefa Prieto Olivera, do
ña Esperanza Garijo Sanz, doña En
carnación Luque Beltrán, doña Silvia 
Sacristán Paniego, doña María de los 
Dolores Bomati Téllez de Meneses, do
ña Asunción Perín Vico,, doña María 
del Pilar Valdés Parga, doña Carmen 
Sánchez de las Matas, doña Joaquina 
Jiménez Núñez, doña Adelina Balbín 
Lucas, doña María Aguilar Lobo, doña 
Antonia Balaguer Gonell, doña María 
Victoria Alfágeme Villalonga, doña

María Magdalena Pérez Lahera, do
ña Emilia de la Escosura y Pulido, 
doña Mercedes Serrano Pavía, doña Pi
lar Ruiz de la Sierra, doña Beatriz 
María del Real Herraiz, doña Sara 
Arias Trashorras, doña María de los 
Dolores Agreda Pérez, doña M a r í a  
Luisa Martínez Peropadre, doña María 
de la- Concepción de la Fuente Beren
go a, doña Carmen Isasa y Adaro, do- 
ña María Balmaseda Santamarí, doña 
María Teresa Diez Lardiez, doña Jo
sefa Huidobro Calvo, doña Juana Már
quez García, doña Albina Benítez Lum
breras, doña María García Osuna, do. 
ña Josefa Núñez Ligero, doña Beatriz 
Serrano Bloy, doña María Teresa Hi. 
jelmo Arce, doña María del Pilar Cal
vo Mangas, doña Aurora Fernández Ji- 
meno, doña Patrocinio Cabezas y Alva- 
rez de Arcayo, doña Montserrat Peyra 
Ametller, doña Carmen Bartolomé 
García, doña Rosa Martínez y Caba
llero de Tineo, doña María Elena Mar
tínez y Caballero de Tineo, doña Ra
faela Goñi Beramendi, doña María de 
los Dolores Calleja Isac, doña Elvira 
Congredado Ginestal, doña Enriqueta 
Navarro Marcos y doña Remedios Sevi
llano Burgos;

Resultando que el Patronato Nació, 
nal Antituberculoso, en cumplimiento 
de lo prevenido en el apartado 2.° de 
la Orden de 18 de junio último, ha no
tificado a esa Dirección General, re- ' 
solución por la que son admitidas a 
formar parte de su plantilla las Ins. 
pectoras doña Juana Márquez García, 
doña Albina Benítez Lumbreras, doña 
María García Osuna, doña Josefa Nú
ñez Ligero y doña Enriqueta Navarro 
Marco, que servían en destinos del ci
tado Patronato, así como doña Bea
triz Serrano Bloy, doña Remedios Se- . 
villano Burgos, ambas en expectación 
de destino, por lo que, y a tenor de lo 
dispuesto en la mencionada Orden de 
18 de junio, habrán de ser excluidas 
del presente concurso;

Resultando que las Inspectoras doña 
Elisa Marquínez Gómez, doña Albina 
Sahorido Conde, do ña Petra Lujan Sal, 
cedo, doña Josefa Pulido García, doña 
Josefa Bedialauneta Osante, doña Ma. - 
ría González Oyarzábal, doña Petra j 
Naranjo López, doña Luz Díaz Sotelo 
y doña Isabel Rodríguez Killius, que 
servían igualmente destinos del Patro
nato Nacional Antituberculoso no fi
guran entre aquéllas que han solicita
do y . obtenido su pase a la plantilla ‘ 
del- referido Patronato ni tampoco han 
acudido a la presente convocatoria, a 
fin de obtener algún destino de los que 
.hoy constituyen la plantilla de su
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Cuerpo, aprobada por Orden de 28 de
mayo último por lo que procede fijar 
bu situación administrativa, toda vea 
que los destinos que venían sirviendo 
han dejado de figurar en la citada 
plantilla;

Vistas ía convocatoria del presente 
concurso, la Orden de 20 "de febrero 
del año en curso y las peticiones for 
muladas por las concursantes;

Considerando que al no correspon- 
derles ninguno de los destinos que so. 
licitan las concursantes doña Esperan 
za Rubio López, doña Asunción Perrin 
Vico, procedentes de Servicios Antitu
berculosos, y doña María Ealmaseda 
Santamaría y doña María Rosa Martí
nez Caballero de Tineo, ambas en ex
pectación de destino, han de ser des 
tinadas con carácter forzoso;

Considerando que doña Elisa Mar- 
quínez Gómez, doña Albina Saborido 
Conde, doña Petra Lujan Salcedo, do 
ña Josefa Pulido García, doña Josefa 
Bedialauñeta Osante, doña María Gon
zález Oyarzábal doña Petra Naranjo 
López, doña Luz Díaz Sotelo, y doña 
Isabel Rodríguez Killius han de ser 
destinadas igualmente con carácter 
forzoso a fin de que puedan seguir fi
gurando en la correspondiente plan
tilla;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han obser 
vado todos los requisitos legales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad don 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien aprobar el pre 
gente expediente y. en consecuencia.

1.® Excluir del presente concurso a 
la$ aspirantes doña Juana Márquez 
García, doña Albina Benítez Lumbre
ras, doña María García Osuna, doña 
Josefa Núñez' Ligero, doña Enriqueta 
Navarro Marco, dor^a Beatriz Serrano' 
Bloy y doña Remédios Sevillano Bur
gos.

2.° Nombrar Instructoras de Sani
dad, con destino en los Servicios Cen.' 
trales de esa Dirección General, a do 
ña Elena Gómez de Argüello y Diez 
Canseco y a doña Encamación Luque 
Beltrán. ídem id del Instituto Nació 
nal d¿ Sanidad a doña Angeles San 
José Rodríguez; ídem id. del Instituto

' Hematológico y Hemoterápico Español 
a dopa Isabel Vegazo Rodríguez, doña 
Cándida Pavón Acosta y doña Juliana 
Vegazo Rodríguez; ídem id. de la Je. 
fatura Provincial de Sanidad de Ma 
drid, a doña Concepción Echagüe 
Mestayer y doña Carmen Moría Ro
dríguez; ídem' id. de los Servicios Pro 
viudales de Higiene Infantil, de Ma
drid, a doña' Dolores Agreda Pérez, 
doña Elvira García Aynat, doña F o  
rentina Balda jos Rodríguez, doña Ma. 
ría Ortiz de Landázuri, doña Victoria

Maíz San Segundo y doña Carmen 
García de la Vega y Aróstegui; ídem 
ídem de la Jefatura Provincial de Sa 
nidad, de Barcelona, a doña Beatriz 
del Real Herraiz y doña Elvira Con 
gregado GÍnestal; ídem id. de la Je. 
íatura Provincial de Sanidad, de Va 
lencia, a doña Adelina Balbin Lucas; 
ídem id. de la Jefatura Provincial de 
Sanidad, de Zaragoza, a doña María 
Teresa Diez Lardiez; ídem id. de la 
fatura Provincial de Sanidad de Se
villa, a doña Esperanza Garijo Sanz; 
ídem id. de la Jefatura Provincial de 
Sanidad de Bilbao, a doña Concepción 
de la Fuente Berengoa; ídem id. de 
los Servicios Provinciales de Higiene 
Infantil, de Barcelona, a doña Elvira 
Dorrego Martín, doña Josefa Prieto 
Olivera y doña Emilia de la Escosura 
Pulido; ídem id. del Servicio Provin
cial de Higiene Infantil, de Sevilla, a 
doña María Aguilar Lobo, doña Pilar 
Ruiz de la Sierra y doña Aurora Fer 
nández Jimeno; ídem id. del Servicio 
Provincial de Higiene Infantil» de Va
lencia, a doña Carlota Blasco Garri- 
ga y doña Antonia Balguer Gonel; 
ídem id. del Servicio Provincial de Hi
giene Infantil de Gijón a doña María 
Victoria Alfageme Villalonga y doña 
Rosa Martínez y Caballero de Tmeo: 
ídem id. d e l  Servicio Provincial 
de Higiene Infantil de Córdoba, a 
doña Petra, Naranjo López; ídem 
ídem del Servicio Provincial _ de Hi
giene Infantil de Jaén, a doña Enri 
queta Domen ech Sáez; ídem id. del 
Servicio Provincial de Higiene Infantil, 

¡ de Huesca, a doña Dolores Calleja 
Isac; ídem id. del Servicio Provincial 
de Higiene Infantil, de Huelva, a doña 
Josefa Pulido García; ídem id. del Ser
vicio Provincial de Higiene Infantil 
de Castellón, a doña María Sanz Soria; 
ídem id. del Servicio Provincial de Hi
giene Infantil, de Pamplona, a doña 
Rafaela Goñi Beramendi; ídem id., del 
Servicio Provincial de Higiene Infantil, 
de Albacete, a doña María Balmaseda 
Santamaría; ídem id. del Servicio Pro 
vincial de Higiene Infantil, de Cuen 
ca, a doña Mercedes Serrano Pavía; 
ídem id. del Servicio Provincial de Hi 
giene Infantil, de Santa Cruz de Te
nerife, a doña Isabel. Rodríguez .Ki 
llius; ídem id., del Servicio Provincial 
de Higiene Infantil, de Algeciras, *a 
doña E1ÍS8 Marquínez Gómez; ídem 
ídem del Servicio Provincial de Higie
ne Infantil, de Tarragona, a doña P i
lar Valle Moreno; ídem id., del Servi
cio Provincial de Higiene Infantil, de 
Vigo, a doña Carmen Bartolomé Gar
cía-; ídem id., del Servicio Provincial 
de Higiene Infantil, de Oviedo, a doña 
Pilar Valdés Parga; ídem id.,, del Ser
vicio Provincial de Higiene Infantil, 
de Valladolid, a doña María Dolores 
Bomatí y Téllez de Meneses; ídem

ídem del Servicio Provincial de Higie
ne, de Málaga, a doña Carmen Isasa 
Adaro; ídem id. del Servicio Provin
cial de Higiene Infantil, de Bilbao, a 
doña Patrocinio Cabezas Alvarez; í<Jem 
ídem del Servicio Provincial de Higie
ne Infantil, de Murcia, a doña Cari
dad García del Real; ídem id., del Sen 
vicio Provincial de Higiene Infantil, 
de La Coruña, a doña Amparo Alonso 
Pérez; ídem id. del Servicio Provincial 
de Higiene Infantil, de Zaragoza, a 
doña María Luisa Martínez Peropa- 
dre; ídem id. del Centro Secundario de 
Higiene Rural de Algeciras, a doña Ma
ría González Oyarzábal; ídem id. del 
Centro Secundario de Higiene Rural de 
Arévalo. a doña Josefa Huidobro Cal
vo; ídem id. del Centro Secndario de 
Higiene Rural, de Valdepeñas, a doña 
Luz Díaz Sotelo; ídem id., del Centro 
Secundario de Higiene Rural de Tala- 
vera de la Reina, a doña Asunción 
Perrín Vico; ídem id., del Centro Se
cundario de Higiene Rural, de Sigtien- 
za, a doña Esperanza Rubio López; 
ídem id. del Centro Secundario de Hi
giene Rural de Miranda de Ebro, a 
doña Teresa Hijelmo Arce; ídem ídem 
del Centro Secundario de Higiene Ru. 
ral, de Castro Urdíales, a doña Josefa 
Bedialauneta Osante; ídem ídem del 
Centro Secundario de Higiene Rural, 

i de Gijón, a doña María Elena Martí- 
, nez y Caballero de Tineo; ídem ídem 
: del Centro Secundario de Higiene Ru~ 
¡ ral de Mieres, a doña Albina Saborido 
; Conde; ídem id. del Centro Secun
dario de Higiene Rural de Moíb 

1 forte de L e m u s ,  a doña Sara 
Arias Trashorras; ídem id. del Cen
tro Secundario de Higiene Rural, de 
Reus. a doña Montserrat Pevra Amet- 
11er; ídem id. del Centro Secundario de 
Higiene Rural, de Villarrobledo, a do
ña Petra Lujan Salcedo; ídem íd. del 
Servicio Provincial de Higiene Infan
til, de Cáceres, a doña Joaquina Ji
ménez Núñez; ídem íd. del Servicio 
Provincial de Higiene Infantil. deGua- 
dala jara, a ,doña María Magdalena Pé
rez Lahera; ídem íd. dei Centro Se
cundario de Higiene Rural, de Bena. 
vente, a doña Pilar Calvo Mangas, e 

¿ídem id del Centro Secundario d e ‘HL 
[giene Rural, de Vallecas. a doña Ro*a 
i Lozano Lego con el haber anual de 
| 4 000 pesetas, cada una de ellas, que se 
I les harán efectivas del cao. 1.°. artícu
lo I®, grupo 7o. concepto 9°. de la Seó- 
ción 3 a dé! Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1941.—P. D., 

A. Iturmendí.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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ORDENES de 4 de agosto de 1941 por 
las que se concede el pase a situa
ción de jubilados a los Subalternos 
que se citan.

Timo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
y' teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el articulo 49, capítulo primero, títu
lo tercero, del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 
1926 y el artículo primero del De
creto de la Vicepresidencia del Gobier
no de lp de julio de 1939, be tenido 
a bien declarar en situación de jubi
lado con derecho al haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, y a 
partir del día 29 de'agosto actual, que 
cumple la edad* reglamentaria, al Sub
alterno del Cuerpo de Correos, que dis
fruta en activo el sueldo anual de 3.500 
pesetas, don Pedro Juan Molina Se
rrano, adscrito a la Administración 
Principal de Córdoba. , -

Iy> digo a V .1. a los efectos opor- 
tU ttO .V

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid. 4 de agosto de 1041.—P. D.. 

José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y teniendo en cuenta lo que precep 
fcúa el artículo 49, capítulo primero, 
título tercero, del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y el artículo primero del Decre
to de la Vicepresidencia del Gobierno 
<Je 15 de julio de 1939, he tenido a 
bien declarar en situación de jubilado, 
con derecho ‘al haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, y a par
tir del día 13 de agosto actual, que 
cumple la edad reglamentaria, al Sub
alterno del Cuerpo de Correos, que dis
fruta en activo el sueldo anual de 
4.000 pesetas, don José Peinador Gó 
mez, adscrito a la Administración Prin 
cipa! de .Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

vDios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. *4 de agosto de 1941.—P. D.. 

José L de Letona.
timo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación. ,

ORDEN de 8 de agosto de 1941 por la 
que se declara jubilada a la Tele
grafista doña Carmen Roca Serrano 
y Acebedo.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección General y de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934 («Ga
ceta» del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilada con el haber pasivo 
que le corresponda por clasificación a 
la Telegrafista con 5.000 pesetas anua
les y destino en Valdepeñas (Jaén) 
doña Carmen Roca Serrano y Acebo 
do, quien será baja en su empleo y 
definitivamente en el servicio activo el 
día 16 del actual, en que cumple los 
setenta años .de edad.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de agosto de 1941.— 
P. D., JPsé L. de Letona.

limo. Sr. DLector general de Correos
y Telecomunicación.

ORDEN de 8 de agosto de 1941 por la 
que se concede el reingreso en el 
servicio activo al Celador del Cuer
po de Telégrafos don Pedro Ramos 
y Cáceres.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Celador - del Cuerpo de Telé
grafos, con 4.000 pesetas de haber 
anual, don Pedro Ramos y Cáceres. 
actualmente en situación de excedente.

Este Ministerio, de acuerdo con . lo 
propuesto por V. I. y de conformidad 
con lo establecido en el artículo segun
do del Decreto de 2 de noviembre de 
1940, en relación con el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, para ejecución de la Ley de 22 
de julio del mismo año, ha tenido a 
bien concederle el reingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo, en una de las 
vacantes que existen de su clase, de
biendo acreditársele los haberes corres 
pondientes desde la fecha en que se 
presente y tome posesión del empleo en 
el punto de su destino.

Lo digo a V. I.< para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1941. — 

P. D., José L. de Letona.

rimo. Sr. Director general de Correos. 
t Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Plazas de gracia
ORDENES de 14 y 15 de julio de 1941

por las que se concede plaza de gra
cia a los señores que se mencionan.

 Dada cuenta de instancia elevada 
por don Francisco Piñeiro Otero, pa
dre del que fué marinero Alfonso Pi
ñeiro Castiñeiras, fallecido a bordo 
del crucero «Baleares» a consecuen
cia de su hundimiento, ocurrido < n 
acción de guerra el día 6 de marzo de 
1938, y en cuya instancia solicita pla
ga de gracia para sus hijos don Fran
cisco y don Ramón Piñeiro Castiñei
ras,

S. E el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado, por 
considerarlos comprendidos en el pun
to primero de la Orden de,8 de mar
go de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 15 de julio de

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Auxiliar segundo provisional de 
Oficinas y Archivos don Antonio Ar- 
nedo Navajas, hijo del que fué Sar
gento de la Guardia Civil don José. 
Arnedo del Rey, asesinado por los 
marxistas el día 22 de agosto de 1936, 
y en cuya instancia solicita plaza xde 
gracia.

i S E el Jefe del Estado ha teñido 
a bien acceder a lo interesado, por 
consideraiio comprendido en el pun
to primero de la Orden de 8 de mar
zo, de 1940 (D. O núm. 59)

Madrid, 4 de julio de 1941.—P. A. 
Manuel Moréu„

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María del Carmen Pérez 
Aguirreche, esposa del que fué capi- 
■tá de Infantería don Ricardo Visiers 
Brates, asesinado por los marxistas
el día 30 de julio de 1936. y en cuya
instancia solicita plaza de gracia 
para sus. hijos don Ricardo y don 
Nicolás Visiers Pérez,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido i 
a bien acceder a lo interesado, por 
considerarlos comprendidos en el pun
to primero de la Orden de 8 de mar
zo de 1940 (D O. núm. 59).

Madrid. 14 de julio*de 19'1.—P. A. 
Manuel Moréu.

Dada cuenta do instancia elevada 
por doña Isabel Romero Fernández, 
esposa del aue fué Cabo de primera 
de marinería Redro Landeira ¡Pérez,
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muerto a bordo del crucero «Baleares» con motivo de su hundimiento 
ocurrido en acción dé guerra el día tí de marzo de 1938, y en cuya instancia solicita plaza de gracia para su hijo don Pedro Landeira Romero,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido & bien acceder a lo inte: esado, por considerarlo comprendido en el punco 
prime-lo de la Orden de 8 de .marzo de 1940 (D O. núm. 59).

Madrid, 14 de julio de, 1941.—P. A., Manuel Moréu.

MINISTERIO 
D E J U S T I C I A

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 

a ciento setenta y un penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas

formuladas para aplicación del beneficio de libertad condicional estable cido por los artículos 101 y 102 del Código . Penal, Decreto de 5 de abril de 1940, Leyes de 4 de* junio y 1 de octubre del mismo año; Ley de 1 de abril de 1941, Orden Ministerial de 10 de junio de 1940* y Orden Circular de esa Dirección General de Prisiones de 15 de abril de 1941 en rela
ción con la Ley de 23 de julio de 1914, y visto el Decreto de *9 de junio de 1929, a propuesta del Patronato Cen
tra l 'p a ra  la Redención > de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe del Esta
do, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder la libertad condicional, 
con la' liberación definitiva del destie
rro, a los siguientes penados, que podrán obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Juan José Caballero emández. '

De la Prisión Central habilitada de Camposancos: Cástor Borda de laPuente.
De la* Prisión , Central ele Cuéllar (Segóvía): Armando Sacristán Ga

rrido, Juan Resino García, Agustín Al varado’ Fernández* Eustaquio-Ma- 
nuel Rico Rico, José Fons Roca.

De las Colonias Penitenciarias Militarizadas, Tercera Agrupación, de 
Talayera de la Reina (Toledo): Manuel Cruces González, Juan Antonio 
Fernández Orche.
: De las Colonias Penitenciarias Militarizadas, Cuarta Agrupación, ; de 
Añover de Tajo (Toledo): Juan Cis- 
neros Fernández.

la Colonia Penitenciaria del 
Dueso: Francisco Bravo García.

De la Colonia Penitenciaria de la Isla de San Simón: Francisco Galán Quirós.
De la Prisión Central de Figueirido (Pontevedra): Aurelio Alvarez Rodríguez, Patricio Ailonso Rúales.
De la Prisión Central de Mujeres de Gerona: Manuela Marugán Díaz, Paula Muñoz Martínez, Remedios de la Fuente Fernández. Pilar Burgos 

Cabacasillas, María Luisa Vélez Má- roto, Angela Mera Urbano, Emiliana Toledo García, Francisca Madueño 
Calvo, Mercedes Alcázar Carbajal.

De la Prisión Central de Guadala- jara: Mariano Sanz de la Torre, José María .Sanz, Santos Gregorio Leal.
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Demetrio Villanue- va Marcos, Cándido Alcalá Caveró.De la prisión Central de Pamplona: Angel Cupeiro Laborda,De la Prisión Central de Santa 

Isabel de Santiago de Compostcla (La Coruñar. Andrés Valiente González.
De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): José Navarro Guijarro, Pedro Suñé Dorsá, Jesú$ Hernando Utrilla, Vipentc Nal- da Santamaría, Adolfo Valor Esteban.
De la Prisión Central de Mu jetes de Saturrarán (Motrico): Gloria Alvarez Díaz, Angelita Zala García, Carmen Navarro Prieto, Gregoria Terciado del 

Olmo, Mercedes Somolinos Tobe, Victoria Vázquez Carrillo, María Coto Muñoz.
De la Prisión Central de Mujeres de Madrid: Concepción Fernández Guin- dulain.
De la Prisión Provincial de Albacete : Ricardo Martínez Moreno.De la Prisión provincial de Almería: Blas Segura Freniche, Antonio Lázaro Oliva, Santiago Andreu Pérez, Francisco López Herejía, Miguel Salvador Viciaña, Gabriel Soriano López, Aurelio Suárez García, Cayetano López del Aguila, Ramón Oliver Ujaldón, Rosen

do. Sánchez Ramón, Juan Aguilar Vaquero, Florinda Alonso Berruezo, Carmen Soriano Tapias.
De la Prisión Provincial de Badajoz: Pedro Madruga Barco.
De la Prisión Celular de Barcelona: Pedro Andrés Noguera, Enrique Roqueta  Dalmáu, Alejo Ramos Dulanto.
De la Prisión Militar del Castillo de Montjuich de Barcelona: José Rodríguez Vert, José del Alamo Troya.De la Prisión Provincial de Cáceres: Daniel Alvarez Barco.
De la Penitenciaria Naval Militar de 

Cuatro Torres (Arsenal de La Carrac a ): Joaquín Sanchiz Soler.
De la Prisión Provincial de Castellón de la Plana: Amadeo Febrer Juan, 

Bernardino Chiva Albalat, Joaquín 
Lscurihuela Domenech, Agustín Comes

Borrás, Guillermo García Roig, Manuel Gaselva Brun, Antonio García Roig.De la Prisión Provincial de Ciudad' Real: David Rodríguez Molina, Fructuoso Pacheco González.De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran C anaria: Ramón Gómez 
Guillamón, Constantino Olivan Felipe.De la Prisión provincial de Logroño: Victoriano Martínez García.De la Prisión Provincial de Madrid : Francisco Gutiérrez. Bargas, Antonio Pérez Fernández, Teófilo Paniagua Sánchez, Juan Ugarte Jasol, Tomás 
Moreno Farled, Enrique Rodríguez Jo- rrín, Alfonso León Tejerá, Rafael Fer- 
mino Medina.

De la Prisión Provincial de Málaga: Matías Muñoz Villodres, Carmen Du- rán Palacio, Mariana Olmo Durán, Antonio Naranjo Cruces, Felipe Aranda 
Vera.De la Prisión provincial de Oviedo: Francisco Esqüitino Fajardo, José Diz Bugalló, Marcelino Sanz Herrero, Ar
gentina López Fanjul, Nicanor González Díaz, Carmen López Fanjul, Jesusa Calvo Rodríguez, Francisco Vázquez 
Suárez, David Alonso Suárez.De la Prisión Provincial de Pamplona: Abdón Muguía Armendáriz, Rafael Vargas García. Germán Eugercios 
Castro.

De la Prisión Provincial de Santa 'Cruz de Tenerife: Carmen González Aparicio, Pedro Acosta Pérez,.Domingo 
M artín Pérez, Martín Castro López, Vicente Díaz Pérez, Sebastián Alonso Rodríguez, Bautista Pérez Pérez, Juan Trujillo González, - Pío Concepción González, Modesto Reyes Pérez.De la Prisión Celular de Valencia: Jaime González Tamajón, Encarnación Carratalá Ramón, Francisco Llopis Al- 
bero, Vicente Margáis Diez.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Jesús Mateos Alonso.De- las Prisiones Militares de Valla- dolid: Cayetano López Martín.De la Prisión Militar Fuerte de Gua*- dalupe de Fuenterrabía (Guipúzcoa): Jerónimo Domínguez Barba, Gregorio Alonso Gómez.

De la prisión de Partido de Figueras (Gerona): Alfonso Romero Santiso.
De la Prisión de partido de Guadix 

(Granada): Luis Albertos González, José Martínez Hidalgo.
De la Prisión Lazareto de Gando de Las Palmas de Gran C anaria: Angel Alvarez Céspedes.
Del Destacamento Prisión de Fabero (León): Alfredo Menéndez García, Da

niel García Suárez, Antonio Albillo Picado, José Fernández Fuentes, Secun* dino González Rabanal.
De la Prisión Provisional de Aran- juez (Madrid): Matías-Enrique Ibóñea Ruano.De la Colonia de Redención de $a&
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Leonardo (Soria): Matías Cortés Lu
bias, Manuel Díaz Domarlo.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Aurora Bravo Med.na.

De la Prisión Habilitada de Liria 
(‘Valencia): Fernando Lozano Aguilar, 
Francisco Alvaro Antón.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que D.os guarde, ha concedido la li
bertad condiciona] sin la liberación del 
destierro a los siguientes penados:

De los Talleres penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): María Ma 
ganto Fellín, Benito Sepúlveda Mar
tínez.

Del Campamento de Trabajadores de 
Brúñete (Madrid); Pablo Herruzo 
García.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Teresa Gordo Bausells, 
Vicenta Vázquez Pérez, Ursula Seguí 
Merola, Asunción Torres Alonso, Filo
mena Arias López, Dionisia Valencia
no de la Fuente, Ascensión Caravaca 
Cáscales, Encarnación Casta mando 
Ramírez, Josefa González López.

De la Prisión Central de Gijón: 
Andrés-Avelino Suárez Rendueles, Joa
quín Noval García, Miguel Tola Apari
cio, Francisco López Balmori, Luis 
Fernández Alvarez.

De la Prisión Central de Guadala* 
jara: Mariano Barbas Esteban.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Domingo Correa 
Puente. ' •

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes de Valencia: Angel Vi- 
iajosana Biel, Isidro Soler Bes, Jjai- 
me Oliveras Martí.

De la Prisión Central de Valdeno 
ceda (Burgos):. Casimiro Fúster Ru
bio.

De la Prisión Provincial de Gero
na: José Pous Casas, José Vall-Llosera 
Trías.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Valeriano López Arenas, Miguel Se
gura Ledesma.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Dolores Quintero 
Regalado.

De la Prisión Provincial de Muje
res de Valencia: Consuelo Vercher 
Félix, Amparo Gallart Ribera. , '

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Ubaldo Reglero Rodríguez, Ga
briel Rodríguez Romero.

De la Prisión Provisional de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): José 
Erlac Ramón.

De la Prisión de Partido de Gua- 
dix (Granada): Luis Pérez Jiménez.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras» de Barbastro: María Agueda Gi- 
ner BeL

De la Prisión Provisional de Aran
juez (Madrid): Zurbano Ramos Mar
tínez, Silvestre Pintado Belinchón.

Lo digo a V. I para su conocimíen 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1941.

BILBAO EGU1A

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de agosto de 1941 por 
la que se deja sin efecto la de 22 
de febrero de 1941, por la que se 
separaba del servicio al Auxiliar del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, 
don Juan Alarcón Hernández.

limo. Sr.: Vistas las diligencias de 
revisión del expediente incoado para 
la depuración de la conducta político- 
social del Auxiliar del Cuerpo de Au
xiliares, a extinguir, don ' Juan Alar
cón Hernández, separado del servi
cio del Estado por Orden de 22 de 
febrero de 1941,

Este Ministerio ha. resuelto dejar 
sin efecto la referida Orden de 22 
de febrero de 1941 y readmitir al ser
vicio activo del Estado a dicho fun
cionario, con la imposición de la san
ción de inhabilitación para el desem
peño. de puestos de mando o de con
fianza, y reponiéndole 'en el mismo 
puesto que desempeñaba el 18 de ju 
lio de 1936 en la Estación de Cereali
cultura de Alcalá de Henares» ’ sin 
derecho a percibir sueldo durante el 
tiempo comprendido entre las fechas 
de su separación y la de reposición.

Lo que comunico a V i. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid, 7 de agosto de 1 9 4 1 P. D , 

Antonio Rodríguez Gimeno.

limo; Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se dispone sea librada la cantidad 

 de 846.450 pesetas para adquisición 
 de material de la Escuela de 

Ingenieros Industriales, Establecimiento 
de Madrid. 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre concesión de ochocientas 
cuarenta y seis mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas para adquisición de 
material de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid;

Resultando que. aprobado por este 
Ministerio el proyecto de reforma y 
ampliación de dicha Escuela y en eje
cución rrfuy adelantada las obras co
rrespondientes a la parte del edificio 
que actualmente ocupa, se hace im
prescindible volver a dotar adecuada
mente de material sus laboratonos: ta
lleres y demás servicios;

Resultando que las reformas consi
derables introducidas en la distribu
ción de los locales y el estado lamen
table de casi todo el material y labo
ratorio que proyectados a principio 
de siglo, han sufrido las consecuencias 
de encontrarse en locales inadecuados, 
de una gran penuria de medios para 
conservarlos, y, finalmente, los desas
trosos efectos de la dominación roja, 
obligan a modificar, de manera muy 
radical todas las. instalaciones, repo
niéndolas y mejorándolas en su ma
yoría ; .

Resultando que el presupuesto for
mulado se refiere estrictamente a la 
adquisición de material para los la
boratorios, talleres y servicios que han 
de establecerse en lô « locales aue ac
tualmente ocupa la Escuela y en el 
que se ha tenido en cuenta el apro
vechamiento del material y elementos 
existentes en las antiguas instalacio
nes, subsistentes con carácter previ-< 
sional,1 de los laboratorios que han 
de emplazarse definitivamente curn- 
do se disponga de la totalidad del 
edificio, y que no .se incluyen en el 
presupuesto;

Resultando que el presupuesto total 
de dichas instalaciones asciende a pe
setas 2.127.030,87. del que se han se
gregado las partidas más indispensa
bles y de realización urgente, que 
constituyen el que se presen ta im
portante 846.450 pesetás;

Resultando que en el Presupuesto 
extraordinario de Gastos del Estado, 
aprobado por Ley de 8 de marzo úl
timo, figura, en el concepto primero 
de su agrupación décima, la canti
dad de 5 000 000 de pesetas^para ins
talación y reposición extraordinaria 
de mobiliario y material y obra* de
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ampliación en edificios dependientes de 
este Departamento;

Considerando la necesidad y urgen
cia de la adquisición de material para 
que los servicios no se interrumpan y 
la importancia tan grande que tienen  
para la  eficacia de la labor docente y 
capacidad técnica de los futuros In
genieros industriales que en dicha Es
cuela han de form arse;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 25 
de abril último, al libro B, folio 346;

Considerando que, remitido el expe
dente a la Intervención General de 
la Administración del Estado, ésta 
informa favorablemente, en el sentido 
de que las adquisiciones se hagan por 
gestión directa, pero que ésta no im
pide el cumplimiento de lo dispuesto 
en la Circular del citado Organismo 
fiscal de 15 de octubre de 1931 y Or
den del Ministerio de Hacienda de 25 
de abril de 1934, con el fin de lograr 
el mayor beneficio a los intereses del 
Tesoro, no siendo, por consiguiente, 
necesario que sea expedido un man
damiento «a justificar» poy el total de 
dicha cantidad, debiendo autorizarse 
el pago cuando se presente la cuenta 
en firme con los justificantes y el acta 
de recepción del material, debiendo 
abonarse, en consecuencia, - a los acree
dores directos del Tesoro las adquisi
ciones que se hagan con cargo a la 
cantidad fiscalizada cuando la cuenta 
correspondiente sea aprobada, '

Este Ministerio, previa' aprobación 
del Consejo de Ministros, ha tenido a  
bien disponer sea librada la cantidad 
de ochocientas cuarenta y seis mi cua
trocientas cincuenta pesetas para ad
quisición d<* material de la Escuela de 
Ingenieros Industriales de Madrid, 
con cargo al concepto -primero de la 
agrupación décima del Presupuesto ex
traordinario de Gastos aprobado por 
Ley de 8 de marzo último, en la for
ma indicada por la Intervención Ge
neral de la Administración del Es
tado.

Lo dgo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Imo Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 21 de julio de 1941 por la 
que se rectifica la de 30 de marzo 
de 1940 en la que se confiere el as
censo a don Eladio Pérez en el sen
tido de que lo sea con efectos ad
m inistrativos de 19 de junio de 1936.

Ilm o . S r .: Visto el expediente in
coado a instancia de don Eladio Pé
rez Sánchez, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo. Téchico-

administrativo del Departamento, en 
la que solicita se le reconozca el as
censo a dicha categoría con la  fecha 
que le hubiera correspondido, de no 
haber estado sometido a  expediente 
de depuración;

Resultando que don Eladio Pérez 
Sánchez, ostentaba en 18 de julio de 
1936, la categoría de Jefe de Nego
ciado de primera d ase  del Escala
fón de funcionarios administrativos 
del Departamento, figurando con el 
número primero para- ascender a la 
categoría inmediata superior;

Resultando que con fecha 19 de 
junio de 1936 se produjo una vacan
te en la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase en virtud 
de la cual, y en circunstancias nor
males se le hubiera conferido *el as
censo al señor Pérez Sánchez a la 
mencionada categoría;

Resutando que con motivo de las 
circunstancias anormales en que vi
vió España a partir del 18 de julio 
de 1936 quedaron prácticamente en 
suspenso desde el comienzo de la 
guerra los ascensos, hasta que por 
Decreto de 15 de junio de 1939, se 
restablecieron los mismos en los dis
tintos Cuerpos y Servicios de la  Ad
ministración civil del Estado, con 
arreglo a las normas vigentes;

Resultando que por Orden de 3 de 
octubre de 1939 y con efectos del día 
2, se procedió a instruir a don Eladio 
Pérez Sánchez el expediente de de
puración que previene la Ley de 2 
de febrero del mismo a ñ o ;

Resultando que por Orden, de 16 
de diciembre de 1939, se dieron por 
el Ministerio las oportunas corridas 
de. escalas con sujeción a los precep
tos del Decreto de 15 de junio 'leí 
mismo año, no Incluyéndose en ‘la  

I misma a don Eladio Pérez Sánchez, 
a pretexto de estar sometido en dicho 
momento a expediente de depuración;

Resultando que no existiendo nin
gún precepto legal que prohibiese in
cluir en la corrida de escalas a los 
funcionarios sometidos a expedientes 
de depuración, se adoptó con poste
rioridad al 16 de diciembre de 1939, 
el criterio de ascender a los que se 
encontrase en ell mencionado caso, 
aunque con la salvedad. de no que
dar consolidados los repetidos ascen
sos, mientras en dichos expedientes 
no recayese una resolución definitiva;

Resultando que obedeciendo a di
cho criterio y aun sin éstar fallado 
el expediente de depuración del se
ñor Pérez Sánchez, en la- corrida de 
escala aprobado por Orden de 30 de 
marzo de 1940, se ascendió al inte
resado a la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, con 
efectos económicos y antigüedad de 
16 de febrero de dicho año; .

Resultando que por Orden de 19 
de diciembre de 1940, se resolvir el 
expediente de depuración del s< ñor 
Pérez Sánchez, imponiéndole la san
ción de postergación para el ascenso 
durante cinco años, traslado for:;oso 
con prohibición de solicitar caraos 
vacantes durante el tiempo e ir. ha
bilitación para el desempeño de pues
tos de mando o de confianza;

Considerando que el Decreto de 15 
de junio de 1939, al restablecer las 
corridas de escala en los Cuerpos y 
Servicios de la Administración del 
Estado, no establece reserva alguna 
con respecto. a aquellos funcionarios 
sometidos a expediente de depura
ción ;

Considerando que si bien en la pri
mera corrida de escalas que se aeri
ficó en el año 1939 se adoptó e l cri
terio de no ascender a los funci ma
ños sometidos a expedientes de de
puración, posteriormente se rect ficó 
el mismo de conformidad, con el De
creto de 15 de junio de 1939 que no 
ron tenía ninguna prescripción limi
tativa de los ascensos;

Considerando que aunque el señor 
Pérez Sánchez se le ascendió por Oi> 
den de 30 de-marzo de 1940 con an
tigüedad y efectos, económicos de 15 
de febrero de dicho año, el derecho 
del interesado no debe quedar svbor- 
dinado al hecho de que la Adminis
tración rectifique su criterio en un 
momento determinado, sinr dar efec
tos retroctivos a dicha rectificación;'

Considerando que n o .se  causa per
juicio a terceros ni a la propia ad
ministración, por reconocer al ascen
so del señor Pérez Sánchez, la anti
güedad que le correspondería de no 
haber estado sometido a expediente 
de depuración; f

Considerando que en cuanto a. los 
efectos económicos no hay posibilidad 

'de reconocérselos por no existir do
tación en la categoría de Jefes de 
Administración de tercera clase, en  
la época a que se refiere el presente 
expediente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea rectificada la Orden de 
30 de marzo de 1940 en el sentido de 
que el ascenso de Jefe de Adminis
tración de tercera clase que en ella 
se confiere a don Eladio Pérez Sán
chez, lo sea con efectos administra
tivos de 19 de junio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 21 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
i

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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ORDEN de 30 de julio de 1941 por la 
que se declara cesante por abando
no de destino al Mozo Plegador del 
«Boletín Oficial» de este Departa
mento don Luis Ruiz Alemán.
limo. Sr.: Visto que el Mozo Plega

dor del «Boletín Oficial» de este De
partamento don Luis Ruiz Alemán 
tiene abandonado su destino sin cau
sa legal que lo justifique,

Este Ministerio, considerándole in- 
curso en el artículo 30 del vigente Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha dispuesto declararle cesante.

' Lo digo a V, L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 5 de agosto de 1941 por la 
que se nombra, en virtud de Con
curso-oposición, profesor titular de 
«Mecánica aplicada a la Construc
ción y Arquitectura industrial» de 
la Escuela de Ingenieros Industria
les Establecimiento de Madrid, a 
don Femando  Rodríguez-Avial y 
Azcúnaga.
Em<T Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mención;
Resultando que por Orden de 9 de 

e n e r o  último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12), se anunció con. 
curso-oposición para la provisión de 
la plaza de Profesor de «Mecánica apli 
cada a la Construcción y Arquitectu
ra industriaba vacante en el Estable
cimiento de Madrid de la Escuela de 
Ingenieros Industriales;

Resultando que, remitidos los expe
dientes de los concursantes a la Co
misión calificadora, ésta propone que 
se realicen los ejercicios previstos en 
el artículo 5.° del Decreto de 17 de 
octubre de 1940;

Resultando que, una vez realizados 
los mismos, la indicada Comisión ca
lificadora formula propuesta, por ma
yoría, a favor del concursante don Fer
nando Rodríguez-Avial y Azcúnaga; 

Visto lo dispuesto e¡n dicho Decreto: 
Considerando que se ha seguido 1% 

tramitación determinada en la convo 
catoria y que se han cumplido los re
quisitos exigidos en el mencionado De
creto de 17 de octubre de 1940 (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), 
que regula esta materia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso-oposición, a don 
Femando Rodríguez-Avial y Azcúnaga. 
Profesor titular de ((Mecánica aplica
da a la Construcción y Arquitectura 
industrial» de la Escuela de Ingenieros

 Industriales, Establecimiento de 
Madrid, con el sueldo que le corres
ponda en el Escalafón del Cuerpo y el 
aumento por residencia de 1.000 pese 
tas anuales y los emolumentos que pue
dan cor responderle, con cargo al ca 
pítulo primero, articulo segundo, grupo 
cuarto, concepto 10, número primero, 
del vigente Presupuesto de este Depar
tamento

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 5 de agosto de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 5 de agosto de 1941 por la 
que se nombra, en virtud de concurso-
oposición, Profesor titular de «Tec
nología mecánica y Transportes en 
general y Ferrocarriles» de la Es
cuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Madrid, a don 
Ernesto La Porte Sáenz.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mención;
Resultando que por Orden de 9 de 

enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12), se anunció con
curso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor titular de «Tecnolo- 
gía mecánica y Transportes en gene 
ral y Ferrocarriles», vacante en el Es
tablecimiento de Madrid dé la Escue
la, de Ingenieros Industríales;

Resultando que .remitido el expe
diente del único concursante presen
tado a esta plaza, don Ernesto La Por
te Sáenz, a la Comisión calificadora, 
ésta formula propuesta por unanimi 
dad de que sean realizados los ejer
cicios previstos en el artículo 5.° del 
Decreto de 17 de octubre de 1940;

Resultando que, una vez realizados 
los mismos, la citada Comisión califi
cadora propone unánimemente a don 
Ernesto La Porte Sáenz para la cita
da plaza;

Visto lo dispuesto en el repetido De
creto y Orden de 9 de enero último; 
Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requi
sitos exigidos en el Decreto de 17 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 90), que regula es
ta materia;

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso-oposición, a dón 
Ernesto La Porte Sáenz Profesor titu 
lar de «Tecnología mecánica y Trans
portes en general y Ferrocarriles» de 
la Escuela de Ingenieros Industríales 
Establecimiento de Madrid, con el Suel- 
do anual que le corresponda en el 

Escalafón del Cuerpo y el aumento por 
residencia de 1 000 pesetas anuales y 
los emolumentos que puedan corres, 
ponderle con cargo al capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto 10. número primero, del vi
gente Presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1941.

IBA5TEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 6 de agosto de 1941 por la 
que se amplía por un año la vigen
cia de los libros de texto del Ba
chillerato,
limo. Sr.: Habida cuenta de las di

ficultades materiales para la rápida 
confección de libros y. por otra par
te, la proximidad del nuevo curso aca
démico,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplíe por un año la vigencia de los 
libros aprobados como de texto para 
las distintas disciplinas del Bachille
rato.

Lo que comunico a V. 1  para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1941.

• ^  IBA5TEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan-» 
zas Superior y Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anuncio relativo al Concurso de pro
visión de vacantes del Cuerpo de Co
rreos (Escala Técnica) en nuestra 
Zona de Protectorado en Marruecos.
El anuncio de esta Dirección Gene

ral publicado en el BOLETIN O PI
CAL DEL ESTADO de 11 de/ Julio, 
convocando Concurso para proveer 
tres plazas de Jefes de Negociado de 
3.» clase y once de Oficiales de I a cla
se del Cuerpo de Correos (Escala Téc
nica) para los servicios de la Inspec
ción del ramo en nuestra Zona de 
Protectorado en Marruecos, queda 
ampliado, a propuesta de la Alta Co-
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misaría, en una plaza más de Jefe 
de Negociado de tercera clase.

Madrid, 8 de agosto de 1941.—El 
Director General, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

Anuncio declarando desierto el Con
curso convocado para proveer una 
plaza de Ayudante de Montes en 
nuestra Zona de Protectorado.
De conformidad con lo acordado por 

ia Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, se declara desierto el Concur
so convocado para proveer una plaza 
de Ayudante de Montes en nuestra Zo
na de Protectorado, efi Marruecos, se
gún anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de ju
nio último.

Madrid, 9 de agosto de 1941.—El Di
rector General, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando el extravio de los cupo
nes de la Deuda Amortizable que se
citan.
Habiendo sufrido extravío el cupón 

de la Deuda Amortizable al 3 por 100, 
sin impuesto, emisión de primero de 
abril de mil novecientos veintiocho, 
vencimiento de primero de abril de mil 
novecientos treinta y siete, serie A. 
número ciento ochenta y tres, se anun
cia al público por medio del presente, 
y término de un mes, para que la per 
sona en cuyo poder se hallase, lo pre
sente en esta Dirección General dentro 
del plazo indicado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado, será declarado 
nulo y sin ningún valor ni efecto, con
forme a. lo prevenido en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 4 de agosto de 1941.—P. el 
Director general, Antonio Lima.

1.313 O

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Amortizable al 3 por 
100, sin impuesto, emisión de 1.° dé 
abril de 1928, vencimiento de 1 de julio 
de 1939, serie A, número ciento ochenta 
y dos; serie H, número trescientos 
ochenta y cinco, se anunciá al público 
por medio del presente y término de un 
mes, para que la persona en cuyo poder 
se hallasen los presante en las oficinas 
de esta Dirección Gentral dentro del

plazo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados nu
los y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 4 de agosto de 1941.—P. el 
Director general, Antonio Lima.

1.314.
--------------  X73X

Por Sor Justa Domínguez, Visitadora 
de las Hijas de la Caridad, domicilia
da en Madrid, calle del General San- 
jurjo núm. 20, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1935, sin impuesto:

Serie G, números 18, 23 al 24, 27 
al 31.

Serie H, 23 al 29, 32, 42 al 43, por 
un importe total de pesetas
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta .dias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de qúc, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 7 de agosto de 1941.—P. el 
Director general, Antonio Lima.

  (80)
Por don Pedro de Benito y Varela 

domiciliado en Madrid, calle de Al
berto Aguilera número 34, se ha de
nunciado ante esta Dirección General 
la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los siguientes vale 
res de su propiedad: v

Deuda amortizable al 3 por 100, emi
sión de 1 de abril de 1928.

6 títulos, serie B, números 11.675 y 
76, 13.483, 65.161, 73.281 y 82.

Serie C, 78.342.
1, serie F, 1.429.
Deuda amortizable al 4,50 por 100, 

anual, emisión 1 enero 1928.
5, serie A, 40.524 al 27 y 82.448.
1, serie B, 11.459.
Deuda amortizable al 4 por 100 

anual, emisión 15 agosto 1935.
2, serie A, 1.011 y 12.
1, serie B, 56.954.
5, serie C, 262, 28.577 a 80.
1, serie E, 4.836, por un importe to

tal de 128.500 pesetas nominales.
Lo que se hace público por primera 

vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recia, 
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de

treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941, y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la Inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 9 de agosto dé 1941.—P. el 
Director general, Antonio L,ima.

3.473-X-O

Anunciando el extravío de la inscrip
ción del concepto de Particulares y 
Colectividades no transferible que se 
cita.
Habiendo sufrido extravío la inscrip

ción del concepto de Particulares y Co
lectividades, no transferible, número 
5.941, emitida a favor de la Fundación 
de Beneficencia particular docente ins
tituida por don José Déu y Mata, para 
premios destinados a la Agricultura 
por capital de 89.200 pesetas, se previe
ne a la persona en cuyo poder se ha
lle, la entregue en esta Dirección Ge
neral o en la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, en el plazo de treinta* 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo así s e r á  declarada nula 
y fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 24 de mayo de 1941.—El Di
rector general, Eliseo Migoya.

3.444-X

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia volunta
ria en su cargo a la Conserje-Orde
nanza de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Oviedo,  doña 
María Celia Carballo Fernández.
Accediendo a lo solicitado por do

ña María Celia Carballo Fernández, 
Conser je-Ordenanza de la Escuela 
Normal de Oviedo, y de conformidad 
con lo que previene el artículo 41 del 
vigente Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918,

Esta Subsecretaría, ha resuelto con
ceder a dicha subalterna, la exceden
cia voluntaria, sin sueldo alguno, y 
por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez,

Lo digo a V. S. para su conoci
miento, el de la interesada y demás 
efectos.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1941.—El 

Subsecretario, j. Rubio.
Sres. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio y Director de la 
Escuela Normal del Magisterio  
Primario de Oviedo.

Resolviendo él expediente de depuración 
de don José María Bernardo 

López imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso de residencia, con 
prohibición de solicitar cargos  
vacantes durante un año.
Visto el expediente de depuración 

promovido con motivo de la declara
ción Jurada de don José María Ber
nardo López, Oficial de Administra
ción de segunda clase, con destino 
en la Sección Administrativa de pri
mera enseñanza de Málaga,

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta formulada por el Juez 
Instructor, ha acordado imponerle el 
traslado forzoso de residencia, con 
prohibición de solicitar cargos vacan
tes durante un año.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1941.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de es

te Ministerio.

Admitiendo al servicio sin sanción, al 
Portero del Instituto «Maragall» de 
Barcelona Francisco Rodríguez  
Herrero.
En el expediente de revisión, del de 

depuración del Portero del Instituto 
«Maragall» de Barcelona, Francisco 
Rodríguez Herrero, el Excmo. Sr. Mi
nistro de este Departamento ha re
suelto. en 5 del actual, declarar nula 
ia Orden ministerial de 18 de marzo 
último por la que se le sancionó con 
un año de postergación, considerar 
revisado definitivamente dicho expe
diente y declararle confirmado en el 
cargo sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1941.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la 

Presidencia del Gobierno y Sr. Jefe de 
la Sección Central de este  
Ministerio.

Dirección General de Enseñanzas  
Superior y Media

Señalando las vacantes de los Institutos 
de Enseñanza Media a proveer, 

como consecuencia de las oposiciones 
a Cátedras convocadas por Orden 
de 10 de marzo último.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las Ordenes de 10 de marzo del año 
actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO números 17 y 19) convocando 
y dando instrucciones para la celebra 
ción de ejercicios de oposición, a fin 
de proveer, por tumos restringido y 
libre, cátedras de 106 Institutos de En
señanza Media,

Esta Dirección General ha resuelto 
que las* vacantes a cubrir como conse
cuencia de dichas oposiciones sean las 
que a continuación se expresan:

Ciencias naturales
Tumo restringido: Algeciras, Ciudad 

Rodrigo, Ibiza, Lorca, Mérida y Santa 
Cruz de Tenerife.

Tumo libre: Alcoy, Alcalá de Hena
res, Aranda de Duero, Calatayud, Li
nares y Mérida.

Física y Química ^
Turno restringido: Alcalá de Hena

res, Algeciras Ibiza, Osuna, Santa Cruz 
de la Palma y Seo de Urgel.

Tumo libre: Avilés, Antequera, Ca
latayud, Ciudad Rodrigo, Linares y 
Mérida.

Matemáticas
Turno restringido: Alcalá de Hena

res, Aranda de Duero, Las Palmas, Ciu
dad Rodrigo, Santa Cruz de Tenerife 
y Seo de Urgel.

Turno libre: Avila, Baeza, Ibiza, Já- 
tiba, Osuna y Santa Cruz de la Palma.

Latín
Turno restringido: Aranda de Due

ro, Algeciras, Antequera, Ibiza, Jerez 
de la Frontera y Requena.

Tumo libre: Mahón, Osuna, Piasen 
cia, Ponf errada. Puerto llano y Santa 
Cruz de la Palma.

Lengua y Literatura Españolas
Tumo restringido: Ceuta, Cuenca, 

Ibiza, La Laguna, Osuna y Santa Cruz 
de la Palma.

Tumo libre: Ciudad Rodrigo, Ecija,

Manresa, Puertollano, Santa Cruz de 
Tenerife y Tortosa.

Filosofía
Turno restringido: Albacete, Algeci

ras, Almería, Las Palmas, Santa Cruz 
de la Palma y Santa Cruz de Tene
rife.

Tumo libre: Avilés, Ciudad Rodrigo, 
Ibiza: Requena, Seo de Urgel y Valde
peñas.

Geografía e Historia
Tumo restringido: Albacete, Seo de 

Urgel, Las Palmas, Puertollano, Santa 
Cruz de la Palma y Santa Cruz de 
Tenerife.

Tumo libre: Antequera, Cartagena, 
Ceuta, Játiba, Linares y Lorca.

Los Tribunales respectivos celebra
rán la sesión reglamentaria para que 
los‘señores opositores puedan hacer la 
elección correspondiente y elevarán al 
Ministerio las oportunas propuestas' 
individuales.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1941.—El Di. 

rector general, J. Pemartín.
Sres. Presidentes de los Tribunales de

oposición a cátedras de los Instittos 
de Enseñanza Media.

Instituto Nacional Agronómico
Convocatoria de exámenes de ingreso 

en la Escuela Profesional de  
Peritos Agrícolas.
De conformidad a lo dispuesto ei 

el Reglamento vigente de esta Escue 
la, se anuncian exámenes extraordina 
rios de ingreso, que comenzarán a par 
tir de la segunda decena del próxim* 
mes de septiembre.

Para presentarse a ellos será preci 
so haber estado matriculado en li 
convocatoria ordinaria del pasado me 
de mayo o hacerlo en el plazo del : 
al 8 de septiembre, abonando en est< 
caso, en concepto de derechos de exa 
men, 20 pesetas por cada grupo qw 
solicite:

Las demás condiciones son idéntica 
a las publicadas en la pasada convoca 
toria de mayo (BOLETIN OFICIA1 
DEL ESTADO de 28 de marzo).

Madrid, 5 de agosto de 1941.—El In 
geniero Director accidental, Leopold< 
Manso Díaz.—Aprobado.—Madrid, 8 d< 
agosto de 1941.—El Subsecretario, J 
Rubio.


